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 CONSTANCIA DE NO ACUERDO 

 

Convocante ALEXANDER PIRA LEMUS 

C.C 79.957.609 

Correo electrónico jdiaz@diazyabogados.com  

Convocado ALLIANZ SEGUROS S.A 

CC. /NIT. 860.026.182-5 

Correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co  
abogado2@cavv.co 

Radicado 2023081338 

 
ANDRES RICARDO CAYCEDO CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía No 
80.758.951 y T.P 203035 del C. S. J y quien en la presente audiencia de conciliación 
extrajudicial en derecho actúa como Conciliador del Centro de Conciliación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, y en virtud de la Ley 2220 de 2022, hace 
constar lo siguiente: 
 
En el Centro de Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia fue 
presentada una solicitud de conciliación, el 27 de julio de 2023, por ALEXANDER 
PIRA LEMUS identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.957.609, con el objeto 
de solucionar las posibles diferencias presentadas con ALLIANZ SEGUROS S.A 
con NIT. 860.026.182-5, en relación con los siguientes antecedentes:    
 
“(…..)       
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(….)” 

 
En virtud de la solicitud anterior, se programó audiencia de conciliación para el día 
17 de agosto de 2023, a las 11:15 a.m., mediante la plataforma Microsoft Teams. 
 
En la fecha y hora indicada se hicieron presentes y de manera virtual a la audiencia 
de conciliación:  
 
Como parte convocante el Dr. JUAN CARLOS DÍAZ RAYO, con C.C No 79.735.101 
y T.P No 114.909 del C.S J, en calidad de apoderado del señor ALEXANDER PIRA 
LEMUS identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.957.609. 
 
Como parte convocada el Dr. JUAN PABLO RAMÍREZ GONZÁLEZ, con C.C No 
1.020.831.442 y T.P No 397.365 del C. S. de la J, actuando en calidad de apoderado 
general sustituto de ALLIANZ SEGUROS S.A con NIT. 860.026.182-5. 
 
El conciliador instaló la audiencia de conciliación, explicando las características, 
objeto y alcance del mecanismo de la conciliación. Iniciada la audiencia de 
conciliación y surtidas las deliberaciones, las partes finalmente no llegaron a un 
acuerdo que pusiera fin a sus diferencias, en consecuencia, se expide la presente 
CONSTANCIA DE NO ACUERDO, a los diecisiete (17) días del mes de agosto de 
2023, que es suscrita por el conciliador de manera electrónica. 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firma:

Email:
Andrés Ricardo Caycedo Castro (17 ago. 2023 14:30 CDT)

Andrés Ricardo Caycedo Castro
arcaycedo@superfinanciera.gov.co
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